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Bolivia exportó un primer 
cargamento de 40 toneladas de 
quinua a China

Negociaciones previas del gobierno nacional en el mes de junio 
del año 2018, posibilitó el envío del primer lote de quinua de 40 
toneladas, a la República Popular de China, producidas por dos 
empresas bolivianas.

El presidente del Estado Plurinacional de Bolivia Evo Morales 
Ayma, confirmó la exportación por el puerto de Arica de 40 
toneladas de quinua real a la China.

Indicó que de la reserva de quinua que tiene Bolivia para exportar, 
se va a generar un ingreso de 180 millones de dólares.

Morales, sostuvo que la República de China, 
autorizó a que 15 empresas bolivianas, puedan 
exportar quinua a este país.

El ministro de Desarrollo Rural y  Tierras,
Cesar Cocarico, manifestó que con este
primer envío, se pretende multiplicar a  a
la exportación de quinua.

Adelantó que Bolivia. cuenta 4
con 35 mil toneladas de \ r  [  JP
reserva, para que en un —  y, 
proceso, puedan ser :
ingresadas al mercado j -
chino. “En función a l ___ _
comportamiento del 
mercado, se podrán 
exportar cantidades _- 
mayores", concluyó 
Cocarico.La construcción de una Bolivia soberana, 

democrática y productiva se funda en la ética del 
trabajo conjunto y en el respeto a la Pachamama, 
buscando la generación de mayores ingresos 
para las áreas rurales, priorizando la Seguridad y 
Soberanía Alimentaria para el país.

A través del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, 
fortalecemos la agricultura familiar campesina, 
indígena con base comunitaria, sustentada en el 
desarrollo de sistemas integrales agroalimentarios, 
en el marco de las políticas nacionales del gobierno 
central, guiada por nuestro hermano presidente 
Evo Morales Ayma, que día a día forja el desarrollo 
de nuestra Bolivia con una perspectiva de profundo 
compromiso para consolidar la Agenda Patriótica 
2025.

Bolivia, continúa el proceso de cambio revolucionario 
iniciado por los líderes indígenas Túpac Katari 
y Bartolina Sisa, enmarcados en acciones de 
transformación nacional, construyendo un nuevo 
episodio histórico, que es nuestro compromiso 
inquebrantable para con nuestra Patria.

EXPORTACIONES DE OUINUA
2000  - 2018(p )~  

(Expresado en toneladas)

Promedio 2006 a 2018(p)
22.350 Tm.

Promedio 2000 a 2006
2.874 Tm.

Dr. César Hugo Cocarico Yana 
Ministro de Desarrollo Rural y Tierras

(p) Cifras preliminares
Fuente: Instituto Nacional de Estadística / Aduana Nacional de Bolivia
Nota: Información ofic ia l a l 30 de noviembre de 2018 y  estim ado a l 31 de diciembre de 2018 por el 
Observatorio Agroam biental y  Productivo.



BOLIVIA LIBRE DE FIEBRE AFTOSA A NIVEL NACIONAL,
1997 - 2018(e)

(Expresado en número de certificados emitidos)

DEPARTAMENTO 97 98 99 00 01 02 03 04 05 06 07 08 •17 18

Beni 3 12 16 15 28 4 7 0 0 0 0 0 0 0

Cochabamba 4 0 2 2 33 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chuquisaca 0 | 1 0 0 1 0 f 3 0 0 0 0 0 0 0

La Paz 0 0 i 0 0 0 0 0 0 0 0

Oruro 0 0 0 0 17 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Pando 0 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Potosí 0 0 0 0 6 10 0 0 0 0 0 0 0
Santa Cruz 26 19 54 54 31 6 0 0 0 0 r 0 0 0

Tarija 0 0 3 13 16 1 2 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 33 33 77 86 144 18 16 0 0 0 r 0 0 0

(e) Estim ado al 31 de diciembre de 2018
Fuente: UNIVEP, LIDIVET del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Alim entaria (SENASAG)/M DRyT
Nota: El Program a de Erradicación de la Fiebre Aftosa (PRONEFA) se crea en el año 2001 
mediante Ley 2215 con el fin de erradicar la fiebre aftosa a n ivel nacional.

Desde el 2008, somos 
libres de fiebre aftosa...

Desde el periodo 2008, el 
SENASAG ha posibilitado 
que el país esté catalogado 
como un “Territorio Libre de 
Fiebre Aftosa", alcanzando 
así, la posibilidad de 
comercializar carne
boliviana a mercados 
internacionales.

El Estado,apoya a las familias 
rurales del país con apoyo 
económico a emprendimientos

El Ministerio de Desarrollo Rural y  Tierras MDRyT, por medio del 
Programa de Inclusión Económica para Familias y  Comunidades 
Rurales en el Territorio del Estado Plurinacional de Bolivia -  
ACCESOS, implementa sus acciones, con el fin de apoyar en la 
inclusión de familias y  comunidades rurales y  así mejorar su calidad 
de vida.

En este marco, esta entidad apoya el desarrollo de emprendimientos 
económicos agrícolas y  no -  agrícolas, que apoyen la consolidación 
de medios de vida sostenibles, además de definir la inclusión 
financiera, para promover la sostenibilidad económica y  el manejo 
de riesgos familiares.

EMPRENDIMIENTOS ECONOMICOS PRODUCTIVOS 
FINANCIADOS ACUMULADO, 2014 -  2018(e)

(Expresado en numero de emprendimientos)

ANTES DEL 2006

0 Emprendimientos 
Financiados

No existia 
el proyecto

Total: A l 2018 (e)

2.030 Emprendimientos
Financiados

1.744

2014

531

I
2015 2016

A l 31 diciembre de 2018
Fuente: Program a de inclusión económica para fam ilias y  comunidades rurales -  MDRyT

2.030

2017 2018 (e)

SENASAG,contribuimos 
a mejorar la sanidad 
agropecuaria de Bolivia
El gobierno nacional, viene ejecutando acciones a través del 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
SENASAG, dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y 
Tierras MDRyT, como una de sus entidades operativas, que viene 
desarrollando diferentes acciones en los nueve Departamentos 
del territorio boliviano, con el fin de mejorar y  proteger la condición 
sanitaria del patrimonio productivo agropecuario y  forestal; y. la 
inocuidad alimentaria, para contribuir al desarrollo sostenible del 
sector agropecuario con soberanía y  seguridad alimentaria.

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE EXPORTACIÓN 
DE PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL, 1997-2018(e)

(Expresado en número de certificados emitidos)
I Tota l 2006 a 2018(e)
250.157 CERTIFICADOS

Tota l 2000 a 2006
117.211 CERTIFICADOS

a

(e) Estimado a l 31 de diciembre de 2018
Fuente: Servicio de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alim entaria (SENASAG)/MDRyT



Más de una década trabajando 
para la distribución equitativa 
de la tierra
EL año 2006, es promulgada La Ley de Reconducción Comunitaria 
de la Reforma Agraria N° 3545; esta, es una de las normas 
estratégicas dentro de las políticas del Gobierno del ahora Estado 
PLurinacionaL, que fue creada para otorgar el derecho sobre la tierra 
a los pueblos indígenas, originarios, comunidades campesinas, 
intercuLturaLes y  afro -  bolivianos, quienes con eL paso deL tiempo, 
Lucharon para recuperar sus tierras y  territorios.

En este enfoque, eL Instituto NacionaL de Reforma Agraria, entidad 
operativa deL Ministerio de DesarroLLo RuraL y  Tierras, se transLuce 
en una instancia estratégica para consoLidar La reconducción 
comunitaria de La Reforma Agraria, encargada de administrar eL 
acceso y  tenencia de La tierra de predios ruraLes, de forma eficiente, 
participativa y  transparente, para Lograr equidad en La tenencia 
de La tierra, garantizando La seguridad jurídica sobre La propiedad 
y  contribuir a un verdadero desarroLLo productivo y  territoriaL en 
armonía con La naturaLeza.

En eL períodos de 1997 aL 2005, un totaL de 138.738 mujeres, eran 
propietarias de sus tierras, que representa un 15,3 %. A partir deL 
periodo 2006 hasta eL momento. Ahora, son 1.011.249 mujeres 
propietarias de sus terrenos que significa eL 45,7% de La totaLidad.

TITULOS EMITIDOS ACUMULADO SEGUN SEXO POR EL INRA, 
1997 -  2018(e)

(Expresado en porcentaje)Se resaLta en este proceso, que de manera transversal durante 
estos 13 años de gestión, se permitió que Las mujeres tengan 

derecho y  acceso a La tenencia de La tierra, haciéndoLas 
partícipes en este proceso de transformaciones, 

S  donde son actoras y  beneficiarias; permitiéndoLes 
j ü  H  de esta manera, garantizar inversiones privadas

jfy r  - y  púbLicas, en todos Los emprendimientos
^ L___ que contribuyan aL desarroLLo nacional

138.788 MUJERES 
PROPIETARIAS DE LA 

TIERRA (15.3%)

1.011.249 MUJERES 
PROPIETARIAS DE LA 

TIERRA (45.7%)

Mujeres 
138 788

Mujeres
1.011.249

45.7%

El desarrollo integral en zonas 
productoras de coca avanza

PROYECTOS IMPLEMENTADOS1 EN DESARROLLO INTEGRAL 
PARTICIPATIVO SOSTENIBLE CON COCA, 2005 -  2018(e)

(Expresado en número de proyectos)

EL Fondo NacionaL 
de DesarroLLo
IntegraL (FONADIN), 
ha impLementado 
en esta gestión de 
gobierno, proyectos en 
desarroLLo integraL, con 
eL fin de revaLorizar La 
hoja de coca en zonas 
de Los departamentos 
de Cochabamba, La Paz 
Chuquisaca, Oruro y 
Potosí.

!Jallalla la hoja sagrada;

1.334 PROYECTOS
323.885 FAMILIAS BENEFICIADAS

Nuestro gobierno, genera poLíticas de desarroLLo 
participativo, en zonas productoras de coca, 

a partir de procesos de desarroLLo integraL 
sostenibLe, fomentando capacidades de 
autogestión comunitaria e institucional que 

incLuyan inversión púbLica y  privada soLidaria, 
4 # ^  para eLiminar Los factores causantes de La 

pobreza, La excLusión sociaL y  eL deterioro 
■ am biental apLicando de forma interna y

externa La Estrategia de RevaLorización 
L  M.Xáskt;- . de La Hoja de Coca.

Total 2006 -  2018(e)



1

El Proceso de mecanización 
del agro tecnifica el aparato 
productivo agropecuario
Nuestro Gobierno, en el marco de La Constitución Política del 
Estado Plurinacional de Bolivia, la Ley de la Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria, lleva adelante en todo el territorio 
nacional, un proceso de mecanización del agro, de manera 
concertada, a partir de la asunción de Evo Morales Aima, como 
Presidente.

2000-200 a  2006 2007

Fuente UnK»d 0 * ir»r»«trucwa ProAictiv» Tecnotoaia Loeaiy Vecertooón MDRyT
i Mequneno Tractores cosechadora* temor adore* rctroexcevadom. motoaMore*. rntrn. aradora* tnmovae*. Dome** sixncrgibic* generadores

(*) En la gestión 2017 y en ccmctmieoto del Decreto Supremo N 2785 de 1/06/2016 eeconciuyó la tranefererwa de meajnaria a las ETA *

Este proceso, hoy continúa con la implementación del “Programa 
de Centros Municipales de Servicios en Mecanización 
Agrícola" en los 339 Gobiernos Autónomos 
Municipales del Estado (D.S. N° 2785 de 1° de 
junio de 2016 y  D.S. N° 3709 de 7 de noviembre ' -
de 2018).

El desarrollo de procesos de 
investigación, permite elevar los niveles 

de productividad de alimentos.
Nuestro país, camina por un sendero de desarrollo agro-productivo, a partir del apoyo en tecnología e investigación de la mano del 
productor rural, brindando asistencia técnica, transferencia de tecnología agropecuaria, acuícola y  forestal, gestionando los servicios de 
certificación de semillas.

Con este enfoque, el Instituto Nacional de Innovación Agropecuaria y  Forestal, ha implementado acciones que benefician a productoras y 
productores agrícolas, pecuarios y  forestales y  la sociedad boliviana en su conjunto. Desde el 2006 hasta la fecha, se han certificado más 
de un millón de toneladas métricas de semilla.

VO LU M EN  DE SEM ILLA  CERTIFICADA1 POR EL INIAF, 199 7-2 018(e )
(Expresado en toneladas métricas)

VALOR CO M ERC IAL A P R O X IM A D O  DE SEM ILLA CERTIFICADA1 

POR EL INIAF, 1997 -  2018 (e)
(en millones de Bs.)

[*> V vaiimen esperado a la f n íizacón  OH octo agrícola
Fuente, riibluio Mae tonar de Innevaewn Agropecuaria y Forestal (INIAFI
i El rJlAF pasesa en la certiftcaciún de aerrwtas con 12000 farrutas de pequeños. medaños v grandes produrtores sernSenaas



Cifras destacan la exportación 
de la producción agrícola 
boliviana

El crecimiento de las exportaciones nacionales está fuertemente | V y  á  >
robustecido por productos bolivianos de alta calidad, vinculados con n a K '  ¡

un mercado internacional que necesita lo que el país puede producir y  v i  U m m Í I p  ^
exportar. i

En este contexto, el Estado boliviano, apunta a coadyuvar en los
indicadores para reducir la pobreza extrema y  moderada, a fin de 

f w  mejorar e incrementar la producción, comercialización y  exportación de >
(  /  productos bolivianos a mercados internacionales. J  u . y

Tomando en cuenta datos del Observatorio Agroambiental y  Productivo ^  ! I
(OAP) del Ministerio de Desarrollo Rural y  Tierras (MDRyT), el Instituto *[ I t í  

Nacional de Estadística (INE) y  la Aduana Nacional de Bolivia, podría 
j  afirmarse que para consolidar el desarrollo de la nación, el Gobierno ^
v estableció las alianzas necesarias para diversificar y  producir alimentos

de manera excedentaria y  así asumir nuevos horizontes en otras plazas ^  
comerciales.

A partir de acciones ejecutadas por las diferentes entidades que 
conforman al MDRyT, los resultados en los niveles de exportación de 

^  productos agropecuarios son favorables y  con proyección.

EXPORTACIONES DE QUINUA, 
2 0 0 0 -  20l8(p)

(Expresado en toneladas)

EXPORTACIONES DE BANANO, 
2 0 0 0 -  20l8(p)

(Expresada en toneladas)

EXPORTACIONES DE TORTA DE SOYA,
2 0 0 0 - 2018(p)

(Expresado en toneladas)

r = * -

V a£y
»  a  
W .



Acciones gubernamentales incrementan la 
producción pecuaria en el país
A 13 años de gestión del presidente Evo Morales Ayma, hoy 
BoLivia sentó las raíces para establecer una Seguridad Alimentaria 
con Soberanía, con el firme propósito de combatir el hambre y  la 
desnutrición en todo el territorio nacional.

Bajo esta premisa, el crecimiento del sector ganadero boliviano, 
tiene dentro de sus principales objetivos, el de generar excedentes 
y  exportar carne hacia otros países.

El apoyo del Ministerio de Desarrollo Rural y  Tierras a los diferentes 
sectores de producción pecuaria como la bovina, camélida, 
porcina, ha significado el incremento de la población ganadera y 
el consiguiente fortalecimiento de este sector productivo nacional.

POBLACION DE GANADO BOVINO, 1993- 2018(p)
(En millones de cabezas)

POBLACION CAMELIDA (LLAMAS Y ALPACAS), 1993-2018(p)
(En millones de Cabezas)

POBLACION GANADO PORCINO, 1993-2018(p)
(en Millones de Cabezas)

3.0 Millones de 
Cabezas

Promedio 1*93 - 2006 ! I
2.3 Millones de 

Cabezas
1
1
l

1.7 Millones de ¡ 2.7 Millones de
Cabezas Cabezas



El Seguro Agrario precautela la 
producción agrícola de familias 
rurales del país
Con La promulgación de La Ley N° 144 de Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria, se crea el Seguro Agrario Universal 
“Pachamama" con el fin de cumplir con el mandato Constitucional 
de asegurar la producción agraria afectada por daños ocasionados 
por fenómenos climáticos y  desastres naturales adversos. Acciones del Gobierno, 

p n iliilH »  a fcu ro  p a i  
promover el desarro lo 
sostenible en Bolivia

PRODUCTORES INDEMNIZADOS POR EL INSA, 
2013- 2018(e)

(expresado en número de productores)

Sin  protección

COBERTURA DEL SEGURO AGRARIO CON ENFOQUE DE GENERO, 
2013 -  2018(e)

(Expresado en porcentaje de participación de mujeres)

FAMILIAS BENEFICIADAS A TRAVÉS DE LOS PROYECTOS DE 
ALIANZAS RURALES Y PROYECTOS DE COMUNIDADES, 2007 -  2018

(Expresado en número de familias)

30.7%

No existía el 
proyectoEl Ministerio de Desarrollo Rural y  Tierras 

a través del Instituto del Seguro Agrario 
(INSA), busca que por medio del pago de 
indemnizaciones a productores afectados 
por fenómenos climáticos, se precautele la 
seguridad alimentaria de los agricultores 
motivando la siembra renovada de cultivos 
y  así fomentar la disponibilidad de 
alimentos en los mercados nacionales.

Fíjente £m poder a ti- roy-ccl 3 de Alianzas Plumee -  MDftyT

TOTAL: 2007-2018

ANTES DEL 2006 1
] 1 

1

TOTAL: 201J-2018(c)

No existía seguro  
agrario

Al 2018. el 35%  de los agricultores 
beneficiarios son mujeres, con 

tendencia creciente1

j ANTES DEL 2006 j?
1
| TOTAL: 2013-201«(*|

| No exi&tia seguro agrario | 1
1
1

140.840 agricultores han sido  
indemnizados reduciendo su  necesidad de 
migración Involuntaria.



Con la entrega de herramientas, se 
¡K N t t a la  produce*» a g r o * » ™  

nacional

Nuevo Fondo Indígena 
apoya la ejecución de 
proyectos productivos en 
todo el territorio nacional
municipios del país

EL Programa Apoyos Directos para La Creación de Iniciativas 
AgroaLimentarias Rurales II -  “CRIAR II", entidad operativa del Ministerio 
de Desarrollo Rural y  Tierras MDRyT, beneficia a La población rural 
deL país, a través de La entrega directa de un apoyo financiero no 
reemboLsabLe, subsidio, en caLidad de “Bono" aL productor, para que 
éste pueda cubrir parciaLmente La inversión que Le demandará La 
compra y  La adopción de una tecnoLogía agropecuaria, incLuyendo 

A  asistencia técnica.
A  CANTIDAD DE TECNOLOGIAS ENTREGADAS1 POR TIPO
A  DE TECNOLOGÍA, 2011 - 2018(e)

(Expresado en número de tecnologías)

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE PROYECTOS FINANCIADOS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS ORIGINARIO CAMPESINOS 

COMUNIDADES CAMPESINAS. INTERCULTURALES Y AFROBOLIVIANAS SEGÚN 
DEPARTAMENTO, CARTERA 2018
(Expresado en millones de bolivianos)

No existían proyectos 
para el desarrollo de 
pueblos indígenas, 
comunidades 
campesinas.
interculturales y
afrobo livianas

COCHABAMBA SANTA CRUZ

EL nuevo Fondo de DesarroLLo Indígena (FDI), entidad dependiente deL 
Ministerio de DesarroLLo RuraL y  Tierras, ejecuta acciones de apoyo con La 
finaLidad de contribuir aL desarroLLo sostenibLe deL sector productivo ruraL, 
a través deL financiamiento de proyectos de inversión productiva para Los 
puebLos indígena originario campesinos, intercuLturaLes y  afroboLivianos, 
promoviendo iniciativas productivas con eL apoyo de recursos económicos 
que permitan potenciar proyectos productivos, de riego y  puentes vehicuLares, 
que beneficien a estos sectores de La pobLación.

La construcción de una poLítica pública de seguridad y  soberanía aLimentaria 
para eL puebLo de BoLivia, debe partir deL fortaLecimiento de recursos económicos 
para Los municipios ruraLes, a fin de apoyar a Los productores de Las comunidades 
en todas Las regiones deL país, en función deL “Vivir Bien" de todos y  cada uno de 
sus habitantes.

Este Programa, ofrece a Los 
productores un Menú de Opciones 
TecnoLógicas, que es sociaLizado 
previamente con Las comunidades 
ruraLes seLeccionadas. Las 

tecnoLogías definidas en dicho Menú, 
serán suministradas por proveedores 

externos, debidamente habiLitados 
por La entidad; y, serán Los propios 
productores quienes eLijan La tecnoLogía 
correspondiente. Es importante 
destacar, que La institución estataL, 
tiene cobertura en 72 municipios, en 
Los nueve departamentos deL país, 
para beneficiar a famiLias de escasos 
recursos, con proyecciones aL año 
2020.

PROYECTOS FINANCIADOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS, ORIGINARIO CAMPESINOS, COMUNIDADES CAMPESINAS, 

INTERCULTURALES Y AFROBOLIVIANAS SEGÚN TIPO DE PROYECTO,
CARTERA 2018

(en número de proyectos)

292 PROYECTOS

No existían proyectos 
para el desarrollo de 
pueblos indígenas- 
comunidades 
campesinas.
interculturales y
afrobolivianas

RIEGO

Fuente Fondo de Cesarte! ¡o ImSgena JFDTI. al 31 de Octerrtm de 2010

Antes de 2006 I
0 PROYECTOS l

Antes de 2005 I i 
I i

l
Total 2011 - 2018(c)

0 TECNOLOGIAS 49.744 TECNOLOGIAS
i ENTREGADAS

Étei - -

''

L •' Wmá 
IV  : . v j vI  , ’ viST-



Trabajamos para fortalecer la 
producción de ganado camélido 
en diferentes regiones del país
EL Programa de Fortalecimiento Integral del Complejo de Camélidos 
en el altiplano PRO -  CAMÉLIDOS, entidad dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Rural y  Tierras MDRyT, ejecuta acciones de apoyo a 
este sector ganadero, con el objetivo de que las familias vinculadas 
al Complejo Productivo Camélidos, mejoren sus condiciones de vida 
y  que las organizaciones económicas productivas de las mismas, 
incrementen su productividad, con un manejo sostenible de los 
recursos naturales en estas áreas.

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS1 A PROPUESTAS COMUNALES Y PLANES DE 
NEGOCIO PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE 

PRODUCTORES DE CAMELIDOS, 2018(e)
{Expresado en millones de Bolivianos)

12.5 MILL. BS. 
1.732 BENEFICIARIOS

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN PROPUESTAS COMUNALES Y PLANES DE 
NEGOCIO DE PRODUCTORES DE CAMELIDOS1, 2018(e)
(Expresado en número de beneficiarios y porcentaje}

Total 2018(c)

746 MUJERES BENEFICIADAS 
43% DE PARTICIPACION

El Programa, tiene un área de intervención que comprende 30 
municipios identificados en los departamentos de La Paz, Oruro y 
Potosí, donde se prevé beneficiar a 25.000 familias de productores, 
para mejorar su capacidad de producción.

A partir de la ejecución de acciones, esta entidad, a través del 
financiamiento de proyectos, ha mejorado la calidad de vida del 
sector productor en camélidos, considerando a las mujeres como 
partícipes activas.

Apoyamos la producción acuícola para 
una seguridad alimentaria sostenible

•xistla al programa

El gobierno nacional, tiene la firme intención de promover la producción acuícola, con el 
propósito de fortalecer la seguridad alimentaria del país. En este marco, la Institución 
Publica Desconcentrada de Pesca y  Acuicultura IPD PACU, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Rural y  Tierras MDRyT, implementa y  ejecuta proyectos de desarrollo integral 
de acuicultura y  pesca en el territorio nacional, promoviendo la investigación e innovación 
tecnológica, para el fortalecimiento del sector, en busca de la seguridad alimentaria con 
soberanía para el “Vivir Bien".

1 I  § § § i  ? I  8 ¡ § § ? I  S I  § S §

|(| B lM M  ■ 31 ac*fTC** O* 2018
FutfU COXC»Hr»»Otftwc«vACMCU>iO-MC»»T

En este contexto, la IPD PACU, ha consolidado 
la producción de especies como el pacú y  la 
trucha, concretando apoyo técnico, económico, 
así como en investigación, además de la 
construcción de centros de producción de 
alimento balanceado para peces.



Estamos convencidos de que el agua es un recurso estratégico para 
fortalecer la producción agropecuaria del país...

EL Gobierno del Estado PLurinacionaL de 
BoLivia, define acciones con el objetivo 
de asegurar la dotación de agua para el 
suministro de la actividad agropecuaria 
y  consumo humano en áreas de mayor 
riesgo de sequía, a partir de la perforación 
de pozos con factibilidad hidrogeológica 
para contribuir a la seguridad alimentaria 
del país; en este sentido, la Unidad 
Ejecutora de Pozos, como instancia 
operativa del Ministerio de Desarrollo 
Rural y  Tierras, realiza acciones en 
los departamentos de La Paz, Oruro, 
Cochabamba, Potosí, Chuquisaca, Tarija, 
Santa Cruz y  Beni.

NUMERO DE SISTEMAS DE AGUA MEDIANTE PERFORACION DE POZOS, 
2016-2018

(Expresado en número de sistemas de agua)

No existía el 
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Políticas de Gobierno incrementaron 
la producción de productos agrícolas

A partir de La promulgación de La Ley de Revolución Productiva 
Comunitaria Agropecuaria (Ley N° 144) del 26 de junio del año 
2011, el gobierno ha definido estrategias con el fin de incentivar 
la producción de alimentos y  definir una seguridad alimentaria con 
soberanía para la población boliviana.

En uno de sus artículos esta Ley, declara al sector agropecuario 
como sector estratégico para la producción de alimentos. A fin 
de garantizar su producción y  abastecimiento a precio justo, el 
Ministerio de Desarrollo Rural y  Tierras definió acciones por medio 
de sus instancias operativas, con el fin de garantizar la oferta

SUPERFICIE CULTIVADA SEGUN CAMPAÑA AGRICOLA,
1994/1995~2017/2018(p)

(Expresado en millones de hectáreas)

oportuna y  adecuada de alimentos estratégicos suficientes, que 
permitan satisfacer las necesidades de alimentación del pueblo 
boliviano.

Estas acciones, que permiten que la población, tenga un estado 
nutricional adecuado, asegurando el consumo de alimentos 
variados que cubran los requerimientos nutricionales en todo el 
ciclo de vida, mediante el establecimiento y  fortalecimiento de 
programas de producción de alimentos, incrementando así de esta 
manera, la superficie cultivada así como la producción de diversos 
productos agrícolas en el territorio

RENDIMIENTO DEL M AIZ SEGUN CAMPAÑA AGRÍCOLA, 
1994/1995 -  2017/2018(p)

(Expresado en toneladas/hectárea)

RENDIMIENTO DEL TRIGO SEGUN CAMPAÑA AGRÍCOLA, 
1994/1995 -  2017/2G18(p)

(Expresado en toneladas/hectárea)
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